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22125 ORDEN de 27 de julio de 1990 por la que se resuelve no
autorizar el cambio de domIcilio y ampliación de unidades
solicitado por ef Centro privado de Educación Especial
Basiea (Gaspar Hausep>, de Pulma de Mal/orca (Ball'aT('s).

Examinado el expediente promovido por la representante legal del
Centro privado de Educación Especial Básica para niños autistas
«Gaspar Hauser», sito en calle Montesión, numero 1J, de Palma de
Mallorca (Baleares), en solicitud de ampliación de la autorización con
cuatro nuevas unidades y cambio de domicilio a la calle Son Armadams,
numero ¡6. del mismo municipio;

Resultando que' por Orden de I de febrero de 1982 el Centro fue
autorizado para dQS unidades' de' autistas. Posteriormente por Resolu
ción de 7 de marzo de 1985 fue autorizada una unidad más, quedando
constituido con un total de tres y capacidad para 15 puestos escolares:

Resultando que el expediente ha sido tramitado por la Dirección
Provincial del Departamento en Baleares siendo informado desfavora
blemente por la Unidad Técnica de Construcción en fechas 31 de enero
de 1989 y 20 de diciembre de 1989. asi como por la Junta de
ConstrucclOnes, Instalaciones y Equipo Escolar el 16 de febrero pasado,
debido a que las nuevas instalaciones propuestas no reúnen los
requisitos exigidos por la normativa vigente;

Resultando que con fecha 18 de junio de 1990 se concedió por la
Subdirección General de Régimen Jurídico de los Centros, de la
Dirección General de Centros Escolares. plazo de alegaciones a la
titularidad del Centro; .

Resultando que con fecha 16 de julio de Dirección Provincial remite
escrito de alegaciones presentado el día 13 del mismo mes sin que éste
modifique sustancialmente las causas que. dieron' lugar al informe
desfavorable emitido tanto PQr la Unidad Técnica de Construcción
como por la Junta de Construcciones., Instalaciones yEquipo Escolar:

Estado» de 19, de junio), ,con tres unidades y 105 puestos escolares.
autorizándose posteriormente ampliación del mismo por Ordenes de 3
de noviembre de 1988 «((Boletín Oficial del Estado» del 21) y 6 de
octubre de 1989 «(Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre).
quedando fijada su capacidad por esta última en cinco unidades y l70
puestos escolares:

Resultando que la Dirección Provincial de Madrid ha elevado
propuesta favorable de resolución. acompañada de los informes de los
servicios correspondientes en 16 de julio de 1990.

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación. de 3
de julio de 1985 «(Boletín Oficial del Estado» del 4); el Decreto
1855/1974. de 7 de junio «(~Boletin Oficial del Estado» de 10 dc julio),
sobre régimen jurídico de Jas autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza: las Ordenes de -14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 27). de 8 de mayo de 1978 «((Boletín Oficial del Estado» del
15). reguladoras de la clasificadón de Centros no estatales de Bachille·
rato, y de' 17 de julio de 1980 «(<Boletín Oficial del Estado) del 24).
reguladora de la autorización para impartir el Curso de Orientación
Universitaria. y demás disposiciones complementarias:

Considerando que de los informes emitidos por los Servicios de
Inspección Técnica de Educación y la Unidad Técnica de Construccio
nes, en 2 de julio de 1990 y 27 de junio de 1990, respectivamente. se
deduce que el Centro reúne los requisitos necesarios para la concesión
de la ampliación soli,citada.

Este Ministerio ha resuelto revisar yactualizar la Orden de clasifica
ción del Centro que se relaciona a continuación:

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: ((Nuestra Señora de Altagracia)~. Domicilio: Calle Segre. 5, 'j
calle Jarama. 8 y 10. Titular: ((Colegios Altagracia. Sociedad Anónima».
Clasificación con carácter definitivo como Centro homologado de
Bachillerato con seis unidades y capacidad para 200 puestos escolares,
autorizándose. en consecuencia. ampliación de su capacidad y modifi
cándose, en tal sentido" la Orden de 6 de octubre de 1989.

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial
de Centros Docentes.

El Centro habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
variación de los datos. que se especifican en la presente Orden.
especialmente en cuanto a su capacidad. que no podrá sobrepasar sin
nueva autorización. ,....

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria. no podrá utilizar para ello instala
ciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la Orden de
clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conoómicnto y efectos.
-Madrid. 27 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988).

el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

22123 ORDEN de 27 de jlllio de J990 por fa que se n'sueJve revisar
r actua1i:ar la Ordcn de Cftlsific(1cúin del Centro pri\'ado de
Bachillerato l(Es Lh'e/I!', de Pum D'lnca-Marrarxi (Balea
res).

Examinado el expediente incoado a instancia de don José Antonio
Marina Miguel, en su calidad de Presidente de la Cooperativa titular del
Centro privado de Bachillerato «(Liceu Ba1eao). de Pont D'Inca-Marrntxi
maleares). con fecha 18 de junio de 1990. en solicitud de autorización
de cambio de denominación del mismo:

Resultando que el Centro fue clasificado. con carácter provisional. en
la c.ategoria académica de homologado por Orden de 14 de abril de 1986,
con la denominación anteriormente citada:

Resultando que la Dirección Provincial de Baleares ha elevado
pn'pucsta favorable de resolución. acompañada del informe del Servicio
corr:::spondiente en 4 de julio de 1990.

Vistos la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación de 3
de julio de 1985 (((Boletín Oficial del Estado» del 4): el D~c~to
1855/1974. de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de Juho).
"iJbre régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de
~n:;eúanza:el Real Decreto 40 l /1979. de 13 de febrero (((Boletín Oficial
dd Estado» de 8 de marzo). por el que se regulan las denominaciones
y la puhlicidad de los Centros docentes no estatales. y demás disposicio
nts complementarias:

Considerando que del informe emitido por el Scrvicio de Inspección
T':r:nica de Educación. en 27 de junio de 1990. se deduce que el Centro
¡";:lüle los requisitos necesarios para la concesión del cambio de
d~nominación solicitada.

Este Ministerio ha resuelto revisar y actualizar la Orden de dasifica
don del Centro que se relaciona a contínuación:

Pl'llvincia: Baleares. Municipio: Marratxi. Localidad: Pont D'Inca.
f)... ,,·)minación: «Es Liceu»). Domicilio: Calle Cabana. 31. Titular:
CODEPPA. Clasificación con can:i.cter provisional como Centro hola·
gaJo de Bachillerato con cuatro unidades y capacidad para 160 puestos
eScolares. autorizándose. en consecuencia. cambio de denommación
(:¡¡-:tcs «Liceu Balean»). y modificándose. en tal sentido. la Orden de 14
j.~ "bril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de mayo).

Urna. Sra. Directora general de Centros ESl:olarcs.

L;a presente autQrización surtirá efectos a partir del curso 1990/1991.
Esta autorización para impartir eGU sirve para cualquier número de

unidades. siempre que las mismas estén incluidas en la capacidad total
del Centro de Bachillerato señalado por la Orden de su clasificación y
el ('entro imparta efectivamente Bachillerato como homologado. Las
ampliaciones que sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser
autorizadas mediante nueva Orden de Clasificación de Bachillerato. La
p~rdida de la clasificación como Centro homologado conllevará la
extinción de la autorización para COU.

Lu que le comunico para su conocimiento y efcctos.
Madrid, 27 de julio de 1990.-P. D. (Orden de ~6 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
10<; C:1IOS especificados en la misma scinscribiran en el Registro Especial
J;~. C'¡::ltros Docentes.

El Ceritro habrá· de solicitar la oportuna revisión cuando haya
variación de los datos que se especifican en la presente Orden,
esp.:.:ialmente en cuanto :r su capacidad. que no podrá sobrepasar sin
nue'<l autorización.

El Centro que haya sido autorizado para impartir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria no podrá utilizar para ello instala
cion.;s ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la Orden de
clasificación como Centro de Bachillerato.

Lv que le comunico para su conocimiento y efectos.
\-ladrid. 27 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 28 de octubre de 1988),

el S~cretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Hm.1. Sra. Directora general de Centros Escolarl;s.

ORDEN de 27 de julio de 1990 por fa que se resuelve revisar
y actualizar la Orden de c!asi/iwcidlI del Centro privado de
BachiJlerato «Nuestra SellOra de .·l/fagracia». de ;'Wadrid.

E.~aminado el expediente incoado a instancia de don Tomás Ortiz
Gar·:::i;l, en representación de I~ Sociedad titular del Centro privado de
Bacr,;¡!erato «Nuestra Señora de Altagraci3)~.de Madrid. con fecha 16 de
mayo de 1990, en solicitud de autorización de ampliación de una
unid::d:

R;.;sultando que el Centro fuc clasificado en la categoría académica
de ))',;!TIologado por Orden de 22 de abril de 1980 «(Boletín Oficial del
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ORDEN de 30 de julio de 1990 por la que se modifica la
autori:aciÓI1 de I(J Sen.:iólI de Formación Profesional
dependiente del Centro prjwdo de Edllcación 'General
Básica (d\lue:stra Se/10m de FdtIIl1GJ>, de Afadrid.

22128

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Resultando que. el' citado expediente ha sido trar:nitado~e f~mia
reglamentaria por la Dirección Provincial de Edu·caclón y. Oencl.a. ~n
Madrid, la cual ha elevado propuesta favorable sobre la refenda petlclon
en 11 dejulio de 1990:

Resultando que del cese solicitado no resulta grave menoscabo del
interés público:. . .

Vistos la Ley Orgánica regulad~ra del Derecho a la EducaclOn de 3
de julio de 1985 (<<Boletin Oficw.1 del Estado) del 4): el D~cr.eto
1855/1974. de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado) de 10 de Julio).
sobre régimen jurídico de las autorizaciones dt; Cen!ros no estatales de
enseñanza. y demás legislación complcmcnlana apll~a~le,

Este Ministerio ha resuelto autorizar cI cese de actiVidades al Centro
especializado de COU que a continuación se detall\

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Mad~id. Denomi
nación: «López Román». Domicilio: Calle San Onofre. numero 2.

Se autoriza el cese de actividades como Centro deCOU ~l fi~ali~~r
el curso 1989/1990. anulándose. a partir de ese momento. su I~scnpcu:m
en el Registro Especial de Centros. Asimismo. queda nula y sm mngun
.valor la Orden que autorizó el funcionamiento legal de dlCho C~ntro,
siendo necesario. para el caso de que se instase la r~ai?ertura del mismo.
dar cumplimiento a los preceptos de la Ley Orgamc.a regulador~ del
Derecho a la Educación y disposiciones complementanas en matena de
autorización de Centros. .

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Ccntro~ Escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 dejulio de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988).

el Secretario de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

Examinado el expediente instruido para modificar la autorización de
la Sección de Formación Profesional de Primer Grado dependiente del
Centro privado «Nuestra Señora de Fátima», sita en calle Manuel
Muñoz. numero 30. de Madrid. en el sentido de excluir de la misma las
enseñanzas correspondientes a las profesiones de Comercial, Secreta
riado, Delineante y Operador de Laboratorio. que la Sección no imparte,
segun los datos estadísticos correspondientes al curso 1989/90. aporta
dos por la Entidad titular de la Sección:

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos al respecto por
la Inspección Técnica de Educación. la propuesta también favorable del
Director provincial de Educación y Ciencia en Madrid. y la conformidad
del interesado con la modificación indicada. conformidad que se
manifiesta en escrito de fecha 8 de mayo de 1990.

Este Ministerio. a tenor de lo preccp'tuado en el Decreto 1855/1974.
de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio), sobre el
régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza. y en el Real Decreto 707/1976; de 5 de marzo (<<Boletio
Oficial del Estado» del 12 de abril). de Ordenación de la Formación
Profesional. teniendo en cuenta que la autorización para impartir
enseñanzas es una autorización de funcionalidad operativa. lo cual
determina necesariamente quc_ dicha autorización subsista tan sólo
mientras se impartan dichas ensenanzas. ha dispuesto:

Modificar la autorización dc la Sección de Formación Profesional
dependiente del Centro privado de Educación General Básica «Nuestra
Señora de Fátima»..en el sentido de excluir de la misma las enseñanzas
de Formación Profesional de Primer Grado. rama Administrativa y
Comercial. profesiones Comercial y Secretariado: rama Delineación,
profesión Delineante: rama Química. profesión Operador de laborato
rio, que la Sección no imparte.

Los datos y composición resultante de la citada Sección será la
siguiente:

Denominación: Sección de Formación Profesional dependiente del
Centro privado de Educación General Básica «Nuestra Señora de
Fátima». Localidad: Madrid. Provincia: Madrid. Domicilio: Calle
Manuel Muñoz. número 30. Persona o Entidad titular: Congregación
Clérigos de San Viator. Enseñanzas que tiene aUhJrizadas: Rama
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa: Rama Electrici
dad, profesión Electrónica. Capacidad máxima autorizada: 160 puestos
escolares.

ORDEN de 27 de julio de 1990 por la que se resuelve
autorizar el cese de actividades (JI Centro especializado de
coe «(Lope= RomálV), de ,\f(Jdrid.

Examinado el expediente promovido por don Francisco Brihuega
García. en su calidad de Director del Centro especializado de COU
«López Romam), sito en la calle San Onofre. numero 2. de Madrid, en
28 de junio do:: 1990. en solicitud de autorización de cese de actividades;

ORDEN de 27 de julio de "1990 por la que se concede la
autorización definitiva para su apertura y funcionamiento
al Centro docente privado de Educación Preescolar denomi·
nado ((El Solar», sito en calle Ardazo, 116, de Santander
(Cantabria).

Examindo el expediente instruido por la titularidad del Cen.tro
docente privado denominado «El SolaO), sito en. S.antander (Can!ab~~),
con domicilio en calle Adarzo, 116, en solIcitud de autonzaclOn
definitiva de un Centro de Educación Preescolar, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 6.° y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7
de junio; .

Resultando que dicho Centro ha obtenido la autorización previa a
que alude el artículo 5.° del Decreto mencionado, por Resolución de la
Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia en Canta
bria, de fecha 10 de junio de 1983;

Resultando que la Inspección Técnica de Educación, con fecha 29 de
junio de 1990.y la Unidad Técnica de Construcciones, con fecha 12 de
julio de 1990, informan favorablemente, en el ámbito de sus respectivas
competencias, el expediente a tenor de lo que dispone el artículo 9.° del
Decreto 1855(1974 y la- Dirección Provincial de Cantabria, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo décimo del mismo Decreto, lo eleva
con propuesta favorable a la Dirección General de Centros Escolares,
con fecha 13 de julio de 1990, para la autorización de un Centro de
Educación Preescolar;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 6); la Ler Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
reguladora del Derecho a la EducacIón (<<Boletín Oficial del Estado» del
4). requisitos exigidos por la normativa en vigor, segun demuestran los
informes que se han mencionado.

Este Ministerio ha dispuesto:
Conceder la autorización definitiva para su apertura y funciona

miento al Centro docente privado de Educación Preescolar denominado
«El Sola!'», sito en calle Adarzo, 116, de Santander (Cantabria), con dos
unidades de Párvulos y capacidad para 80 puestos escolares, a razÓn de
40 puestos escolares por unidad, y cuya titularidad la ostentará doña Luz
Begoña Diego Noriega. La presente autorización podrá revocarse en los
supuestos del artículo decimoquinto del Decreto 1855/1974, de 7 de
Junio.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de julio de I990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

. Vistos la!iy General de Educación y Financiamiento de la ,Reforma
Educativa de 4 de agosto de 1970 (<<Bolentín Oficial del Estado» del 6),
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho :l la
Educación (<<Boletín Oficial del Estado» del 4), las Ordenes de 24 de
abril de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de ~ayo), de 26 de
marzo de 1981 (<<BoleHo Oficial del Estado» de 6 de abnl) y 30 de enero
de 1986 «<Boletín Oficial del Estado de 4 de febrero), .

Este Ministerio ha dispuesto:
No autorizar el cambio de domicilio y ampliadón de unidades

solicitado por el Centro «Gaspar Hauser», <!e la cal!e. Montc.sión,
número 13. de Palma de Mallorca, por no reumr el requISIto relativo a
las instalaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley
Orgáncia Reguladora del Derecho a la Educación.

Contra este acuerdo podrá interponerse ante el Ministeri,? de
Educación y Ciencia, recurso de reposición, pr~vio al contenclOso
adminsitrativo, según establece el artículo 126, parrafo uno, de la Ley
de Procedimiento Administrativoaen el plazo de u~ ~es,. ~e acuer.d,? con
lo establecido en el artículo 52.2. de la Ley de Junsdlcclon AdminIstra
tiva.

Lo que le comunico para su conociiniento y efectos.
Madrid, 27 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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